
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
Licitación N° 642-7-LE21 ASESOR TÉCNICO DE OBRA 

AMPLIACIÓN AVENIDA BAQUEDANO DE RANCAGUA, Región 

del Libertador General Bernardo OHiggins. -Aprueba 

Informe Termino Anticipado de Contrato. 

 

RANCAGUA, 30 DIC. 2022 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 5993 

   

                                                            

 

VISTOS:  

 

a) El Decreto Supremo N° 236 del año 2002 (V. y U.), y sus 

modificaciones. 

b) La Resolución Exenta N° 316 del 12.03.2021, de SERVIU, Región 

del Libertador General Bernardo O´Higgins que Aprueba Bases Administrativas y Convoca 

a la Licitación Publica N° 642-7-LE21 “Asesor Técnico de Obra Ampliación Avenida 

Baquedano de Rancagua”, Región del Libertador General Bernardo O’Higgins”. 

 

c) La Resolución Exenta N° 602 del 22.04.2021, de SERVIU, Región 

del Libertador General Bernardo O´Higgins que Adjudica y Contrata el asesor  SR. Consultor 

YANKHO ANDRÉS CARRASCO MELÉNDEZ - RUT: 13.352.334-0, la Licitación N° 642-7-LE21 

“Asesor Técnico de Obra Ampliacion Avenida Baquedano de Rancagua”, Región del 

Libertador General Bernardo O’Higgins” 

 

d) El folio N° 17 de Fecha 28.04.2021, donde se informar a 

empresa constructora que a contar del día 29.04.2021 inicia la Asesoría Técnica de Obra, 

de acuerdo a lo indicado en Bases Administrativas, punto 19.2. Vigencia del Contrato. 

 

e) El Informe Termino Anticipado de Contrato de fecha 

12.12.2022, que cuenta con el V°B° del Sr. Director SERVIU, al pie del mismo; 

 

f) La Boleta de Garantía N° 12430254 del Banco Estado por un 

monto de $ 2.400.000, con vencimiento el 30.12.2024, presentada por el Asesor Sr. Yankho 

Carrasco Meléndez, para garantizar en todas sus partes el Fiel y Oportuno Cumplimiento 

del Contrato de la Licitación Pública N° 642-7-LE21 “Asesor Técnico de Obra Ampliación 

Avenida Baquedano de Rancagua”, Región del Libertador General Bernardo O’Higgins”. 

 

g) Lo dispuesto en Resolución N°7 de fecha 29 de marzo de 

2019, que fija normas sobre la exención del trámite de toma de razón y la Resolución N°16 

de fecha 30 de noviembre de 2020, que determina los montos en unidades tributarias 

mensuales, a partir de los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a toma 

de razón y establece controles de reemplazo cuando corresponda, ambas de la 

Contraloría General de la República.” 

 

 

h) Las atribuciones otorgadas por el D.S. Nº 355 de 1976 del 

Ministerio de Vivienda y Urbanismo y las facultades señaladas en el Decreto RA Nº 

272/26/2021 de fecha 8 de septiembre de 2021, Decreto Exento RA N° 272/42/2022 

registrado con fecha 9 de mayo de 2022, Resolución TRA N° 272/10/2022 tomada de razón 

con fecha 27 de abril de 2022, Resolución TRA N° 272/46/2021 tomada de razón con fecha 

3 de marzo de 2022, Resolución TRA N° 272/30/2021 de fecha 31 agosto de 2021 registrada 

con fecha 1 de diciembre de 2021, todos dictados por Subsecretaria de Vivienda y 

Urbanismo, resuelvo lo siguiente: 

  

 

CONSIDERANDO: 

 

a) La necesidad de aprobar Informe Termino Anticipado de 

 Contrato, asociado a la presente Licitación Pública N° 642-7-LE21; 

 

 

R E S O L U C I Ó N: 

 

1.  APRUÉBASE el Informe Termino Anticipado de Contrato, 

correspondiente a la Licitación Pública 642-7-LE21 “Asesor Técnico de Obra Ampliación 

Avenida Baquedano de Rancagua”, Región del Libertador General Bernardo O’Higgins”., 

señalado en el visto e) de la presente resolución. 

 

2. HÁGASE Efectiva Las Boleta de Garantía, mencionada en el visto f) 

de la presente resolución. 

 

 



 

 

 

 

 

 

3. DEJASE constancia que el Contrato se Liquidará Técnicamente y 

Contablemente en un acto administrativo posterior; 

 

4. OFICIESE a la SEREMI de Vivienda y Urbanismo Región de O´Higgins a 

objeto que tome medidas pertinentes en base al incumplimiento de contrato señalado en 

este acto, lo que deberá ser gestionado por el Inspector a cargo de la obra, quién remitirá 

todos los antecedentes vinculados al término anticipado de contrato, sancionado por este 

acto administrativo;      

 

5. La presente Resolución no irroga gastos al presupuesto del Servicio. 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

  

DANIELA SOLEDAD SOTO VILLALÓN 

DIRECTORA SERVIU REGION DE OHIGGINS 

          

RVG/SPZ/FTT/DJS/RBL/JOH/SML 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- DIRECCION 

- SEREMI MINVU REGION DE OHIGGINS 

- SECCION CONTRALORIA INTERNA 

- DEPTO. JURIDICO 

- DEPTO. ADM. Y FINANZAS 

- SECCION CONTABILIDAD Y PRESUPUESTOS 

- DEPTO. TECNICO DE CONSTRUCCIONES Y URBANIZACION 

- SECCION OBRAS CIVILES 

- SR. YANKHO CARRASCO M.  SOTOMAYOR 200 TENO REGION DEL MAULE 

- SECCION OFICINA DE PARTES 
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